
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 09 de junio de 2022. A despacho del 

señor juez informándole del oficio allegado por intermedio del Centro de Servicios 

Judiciales, por parte de la demandante, señora MARÍA CRISTINA ZAPATA 

MARTÍNEZ, en el cual solicita se ordene al pagador del demandado, informar las 

razones por las cuales, no ha realizado las consignaciones correspondientes a los 

meses de mayo y junio de 2022, de los alimentos provisionales fijados por este 

despacho a favor de las menores demandantes. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro.  2021-00242 

Auto interlocutorio nro. 0710 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022). 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se tiene que la 

demandante, dentro del presente proceso de FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA promovido a través de apoderada judicial por la señora MARÍA 

CRISTINA ZAPATA MARTÍNEZ, identificada con cédula de ciudadanía nro. 

30.401.203, como representante legal de las menores VTZ y MTZ, y en contra del 

señor ELKIN MAURICIO TORRES OSORIO, identificado con cédula de ciudadanía 

nro. 10.286.160, solicita se ordene al pagador del demandado, informe las razones 

por las cuales, no ha realizado las consignaciones correspondientes a los meses de 

mayo y junio de 2022, de los alimentos provisionales fijados por este despacho 

judicial a favor de las menores demandantes. 

Por ser procedente la solicitud allegada, se ACCEDE a ella y, en 

consecuencia, se ORDENA REQUERIR a la empresa CUEROS VÉLEZ S.A.S., 

ubicado en la calle 29, nro. 52 -115 de la ciudad de Manizales, para que informe las 

razones por las cuales, aún no ha realizado las consignaciones correspondientes a 

los meses de mayo y junio de 2022, del 30 % del salario mensual y el mismo 

porcentaje 30 % de las primas legales y extralegales, cesantías parciales o 

definitivas y de todo lo que devengue  el  demandado, señor ELKIN MAURICIO 

TORRES OSORIO, en favor de la demandante y que fueron ordenados por este 



despacho judicial mediante auto del 23 de septiembre de 2021, comunicado el 01 

de octubre del mismo año. 

Así mismo, se ORDENA REQUERIR a la empresa CUEROS VÉLEZ S.A.S., 

para que procesa a realizar las consignaciones de los descuentos realizados al 

demandado, de los meses de mayo y junio del presente año. 

 

Se le recuerda a la empresa en mención que dichos descuentos y los 

posteriores, deberán ser realizados los primeros cinco (05) días de cada mes a 

nombre de la demandante, señora MARÍA CRISTINA ZAPATA MARTÍNEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía nro. 30.401.203, en la cuenta de depósitos 

judiciales nro. 170012-033004, código 6, que este juzgado tiene en el Banco Agrario 

de Colombia. 

Se hace la advertencia al pagador del demandado sobre el contenido del art. 

593-9 del C. G. del P., según el cual, en caso de no proceder conforme a lo ordenado 

deberá responder personalmente por los valores dejados de descontar al 

demandado.  

Así mismo, el Numeral 3 del artículo 44 del C. G. del P. dice: “Sancionar con 

multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a 

sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 

causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o 

demoren su ejecución”. 

LIBRESE por secretaría, el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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